
ARo XII, Viernes 17 de Jallo dé-£391 Núm. 4331

ifili firitaité ni ««« «dmimi» uMip«wiíwiíaa a* ¿ttrMp* *,«?*« \xví¡,ti o
«tii-i$ palpUnMa tutor ie, toA m tn  M fw k m M u*to t i  á ^ ’iohv, ís  é u m U in i y kt lu.ukii\AMfWNH «* t*t rlMÁoftM, ¡«j/w ■ stwfrtíí P’fiwt» tietrvJtrh» 5/ o'-vi-yi •■■.'%:; *<•*, ir..p¿i*¿aj y <U t»« <<«í«jí je#»* «jmWm ó wwswm,' ei-sn(/ jsr «J5T<qWl*i4*itM»ííUI ('.«¿tWiaWH» rfv i» *Pep*.f ¿«4 )f *1» U- ÍV./'/lJi-iíj. M s hl JS£i«í í«¿ feMMÍM, lito í<m cj-WS'»H»iIm<¿c«, <ci{j>.í íj,.* iwíei ¿8»
« oí » Itfttot íoí n n ^ M  i»  iterwk «« íw a» , w «  teuUntiá** ufes y ís>*:-|íti*ttMWfS.

& I A 1 M  I M ?> f e F l M Í I E i f l
( l . ft $ © í ¿ i c m . )

*«•« )iMl«l S«*»»fci»-/'#ai-*í;wr (inriA fS*'»i5 wu í,-p̂i) 2 (40J4M ~°w, A
<¿rt wwcríio, ito I« UMttflHo, m la tutoiti't »» *„ # M  Uimul'
Ustun-tlli á t  l u  ptufile*; » • «moÍnr» »u»«o n\ M<tn/Wi#w*>» /?;u .¡-«r* r»i-wÉr eww/i»Wi» <*4.» 
¿vw»í* (J n«t ¡mhh-ci; wM MnMfmif» iqiwy fw'wlaivwf*»» ¿ /» .tc fu to  to  lea inlur ,p«t » 
n-vCfl ¡y ew ^reti-n-tin; efe y t i  k?uy¡ evo ti i  Mtku in» t f v t lu t  ow« íu h  M r tg m .»o*,«M » to«ñ K» MfvIúUifin ¿v l»t nr/\tt‘¡or -:><« w ¡.VfU.fBW ¡.or. L, í2i-»< ¿ sfjttficíe.i m* k » **( *»oi 
» »  *S L it  w ig iH a h w  ie  tir .?cu lto  ¿  r . m«t MtvñaMuMWff¿4 fru''U*\¿x4 *** tfí V*¡,ií4fí*

G.’
i ¿§k ¡̂í&siitk;, ‘sis síus. »c¿»9»6s««o». »so6*í 4, fcai .  i’ * 4ítfi.v¡jji(c,j

8» al costo a« la I"i»aiatía!4S| fifttoaffsa y j?'* .a^iias e®§c,5*oIa& 
á«l H. y O. da Afóle», na tetetárigs. feos» ft&ttd9»£o)t . , . . $

9 a  lara p0n«oío»#fl ?9sf fj.tíoicNG da Amén©*, «a  sorasofcra, feag»  
featicipado), , » , , <• . . . . . . o o o . « • » . « » o « « . » » » . IV&S x 

Ea «si axtoibaj^a, uq eaffieaííe* fl?&£o aaiStspaáo) S8 1<4
áftf- .t'.saposoBiisEe» cogRSofea da Ots-Aftla, ®a .osaaooitxs) oa«

i írusáe. m

L O T S  S U C O  D E  i k s O m W A *
;-iC:jiRaa fe* &»&t'»íili3,á;ita Ciiíiífl d« £}«•» Swt fM,  d«

fESJErCWSÍ© a t e .  10.
k;8»¡»l4»33 snzvstos: áe¿ din, &• e4ni«,\:«el m** ixsrrtm-

<e. 9Í>í¿,i •'; fí.': íí¡r'*r ai, • peset'

Awüw'./iüa,««*2l'fi»irUaí a «^uk,, p&oí. ;.í. «laaa o» üw d.» Ji® '¿fcttfi/,
«a i-a 8.a.—¡¿6' e&Aft,,., ésaptóoo d» tu íi\iao©l&a»®»—1 p«ít. ea la I,n ÍWfti a 
aattclpad»,}.—Jt̂ ou wa^Rc-og eSaialE-w .y «w ^^oot&o^lea p&l»ü«c», 
irte C-. taaojt da 2S pB8' iB?.¡ Iteob att í& A.6 uLj.-r, S <m y,r y  53 en d.“ ’ 

iSf»$UKt&8 »aaspróniAa»—T&stftRS é ¡>o- etaa a:-fe mearotca 6. wc . tóolo'flttós 
da la 4.a p¿aj4bi."-ft a» c 8»®*—fev «a ü,- 4.tt . ••#<., w»'«¿oî adb)«
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-«.'iEl diciámen ds la Comisión do Impuestos.
Al dar cuenta del cabildo de anteayer hi

cimos referencia del dictámen formulado por 
la Comisión de Impuestos sobre el punto de 
«idebe ó no debe ronuvarse el contrato que 
'hoy rige con la empresa de Consumos re s 
pecto á ta recaudación de los arbitrios mu
nicipales.

Hoy nos proponemos dar á los lectores 
una idea más detallada de esto informe, así 
como del extenso voto particular formulado 
en el seno de la Comisión por el Sr. Lapre- 
sa Jr ieido en ei cabildo de anteanoche por 
el señor Secretario.

LkÁ Comisión propone en su dictámen con
testar á la empresa de Consumos que la 
corporación no tieaa inconveniente en que 
continúa aquella durante el actual ejercicio 
económio, con el arriendo de los arbitrios 
extraordinarios, elevando la proposición 
hasta 300 pesetas diarias. Si la empresa no 
acepta, la mayoría de la Comisión propone 
que sea intervenida directamente la recau
dación por un funcionario idóneo y con atri
buciones para nombrar el personal k sus ór
denes. Si el arrendatario no contesta antes 
de la celebración del próximo cabildo, ó sea 
antes del dia 21, debe entenderse por una 
negativa su silencio.
' ■ Los sueldos de los empleados de la inter
vención, su reglamento, etc., serán deter
minados per el Ayuntamiento.

En cuanta al voto particular presentado 
por el 8r.< Lapresa, contiene las observa
ciones que vamos á señalar.

Entiende el firmante de aquel escrito que 
el dictámen eonsta de dos términos; acepta 
el primero, porque se halla interesado en 
que ‘auménten los ingresos del Ayunta
miento.

Respecto de la intervención consigna di
ferentes datos estadísticos en apoyo de su 
actitud.

En 1885-86 ingresó en el Ayuntamiento 
por el concepto de que se trata la suma de 
86.974 pesetas y 22 céntimos, estando la 
reeaudaeieu encomendada á distintas enti
dades.

¡En 1886 87, ingresaron 121.793 pesetas 
con 19 céntimos; habiendo existido la inter
vención once meses.

En 1887-88 el total faé de 82.218 pesetas 
y 22 céntimos (por concierto.) '

9 En 1888 89, y rigiendo igual sistema, 
84.025 pesetas.

En 1889 90, y del propio modo, ingresa ■ 
ron 73.755 pesetas y 50 céntimos.

En 1890 91 y también por concierto, pe
setas 80.300.

Sumando estas partidas, resulta un to
tal de 529.660 pets. y 12 cónts., del cual 
hay que deducir 26.252 pots 12 cónts., im
porte de las gastos de la Corporación en los 
períodos no concertados, sin contar los suel
dos do empleados de secretaría y la guardia 
municipal, quedando un ingreso líquido de 
503.413 pets. y 80 céols. Dividida esta suma 
por los diez años hay para cada uno, como 
término medio, 83.902 pets. con 20 cents., 
ó sea 220 pesetas diarias.

Pero desde el año 1885 á la fecha la ta
rifa de arbitrios ha sufrido importantes des
membraciones, como por ejemplo el impues
to sobre fósforos, cuyo rendimiento era el
10 por 100 del importe total de la tarifa.

De 1886 i  1887, el producto bruto fuó de
115.205 pets. y 68 cents.

Los gastos, sin sueldos de empleados, se
cretaría, contaduría y guardia municipal, 
ascendieron á 22 674 pets. y 72 cóns. y he
cha la resta aparece una diferencia que re
partida entre 334 de los once meses, dá un 
cociente de 277 pets. diarias; y hechas las 
deducciones, queda una cifra de 22 pets. 60 
céntimos diarias.

El Sr. Lapresa cree que el Ayuntamiento 
no podría obtener un producto que alcan
zara á cubrir las 220 pets. ofrecidos por el 
arrendatario y después de formular algunas 
observaciones, se fija en h  necesidad de 
evitar molestias á ios introductores, puato 
en el que se inspira el artículo 119 de la 
Instrucción de consumas, que de seguro es
tablecería grandes limitaciones y trabas pa
ra el interventor.

En resúrnen, según el firmante del voto 
particular, los cálculos hechos sobre los da
tos oficiales de los últimos años arrojan una 
cantidad iaferior á la que la mayoría da la 
comisión cree puede obtener el Ayuntas 
miento si establece la interveccion, sistema 
que el señor Lapresa estima perjudicial pa
ra los intereses de la Corporación. En cam
bio, encuentra conveniente y útil para 
Granada, que no se priva al Municipio de 
las facultades de imponer al arrendatario 
la condición de cobrar el impuesto, no con

arreglo á la tarifa vigente, sino á la de
años anteriores.

Para probar las ventajas que pueden ob
tenerse del arriendo, aunque el precio de 
esto no'excediera délo ofrecido, hace la 
siguiente demostración.

La baja en la recaudación, que ofrece 
ríala tarifa «le 1889 9) representa 3i020 
p j. se tas y los gastos para la intervención 
40.000.

Cupo que ofrece el arrendatario, 80300, 
Total 151300 pesetas.

La primera partida es en su opinión, un 
beneficio para el público, y las restantes re
presentan el ingreso positivo para el Ayun
tamiento, pues este percibiría una parte 
directamente y los gastos, como no los 
realiza, quedarían en su favor,

Misceláiea
E l p royecto  de n u e v a  cárce l.

Desechado por insuficiente para la cons
trucción de la cárcel proyectada, el sitio de 
las Eras del Cristo, el arquitecto provin
cial, en unión de los diputados señores 
Sánchez Reina y Herrera, ha visto unos 
terrenos enclavados á espaldas de la igle
sia de San Juan de Letran (barrio de Saa 
Lázaro) que pueden utilizarse onda indica
da obra, y á tal efecto la Comisión pérma 
nente ha acordado que se levante el plano, 
expresándose en él los dueños de los terre
nos y los demás datos que se juzguen pre
cisos y deben conocerse á la mayor breve
dad, á fin de que puedan hacerse las ex 
propiaciones.
Los censos de C tU lar V ega 6 H ija r .
—Ea el siglo XVI, el Ayuntamiento de es
ta ciudad dió á censo veintidós hazas de 
tierra en los términos de Oúllar Vega y de 
Hijar, las cuales no pudieron deslindarse 
ni en el siglo XVIII ni en el presante, caso 
extraño que supone verdadera indiferen 
cia ó pasmosa cachaza, en un asunte rela
cionado con los intereses eomuaales.

Sin embargo, el Sr. Milán Navarrete pa
gaba los intereses oportunos, y como posee
dor de varios vínculos, enageaó las pro
piedades, viniendo á parar una de ellas á 
nnnos de O. Juan López Rubio.

Este señor presentó demanda para que

se justificase si el censo gravita sobre la 
finca, y en tal caso cuales son las hazas 
afectas; deseo perfectamente razonable, 
pues como adquirió el próiio libre de gra
vamen, quiero que se declare que sus fincas 
no son, en m anen alguna, responsables.

lió aquí uno de los particulares tratado# 
anteayer por o! Ayuntamiento, y qua sin 
duda, para mejor inteligencia do quienes 
hayan Ieido el extracto del cabildo, recla
maba una esplicaeion.

T em poreros. La Dirección general áe 
Oontribucimes ha autorizado k los dele
gados de Hacienda para el nombramiento 
do temporeros, con destino á la formación 
del censo de cédulas personales, corres
pondientes al año económico de 1891 92.

H ab ilitad o s  jurllolatea. El ministe
rio de Gracia y Justicia ha circulado una 
real órdan, disponiendo que para el p re 
sente año económico se reduzcan los habi
litados judiciales á uno por cada Audiencia 
territorial, por cada provincia para todas 
las do lo criminal, y otro para todoa  ̂ los 
jueces y registradores.

C om isión. Con motivo del viaje á Ma
drid del diputado provincial y presidente 
de la comisión de Hacienda D. José España 
Llodó se le ha comisionado para que ges
tione la pronta aprobación del presupuesto 
ordinario.

F isca l. F1 magistralo que fuó déla 
Audiencia de Granada, D. Antonio Montes 
Sierra que .actualmente desempeñaba ja 
presidencia de la de Huelva, ha sitio nom
brado fiscal de S. M. en Jaén.

R sg is tro a  do la p rop iedad . Leemos 
en un periódico de Madrid.

*E1 ministro de Gracia y Justicia, acce
diendo i  loa deseos de los aspirantes 
Reg stros de la Propieaad, está dÍ9pup^to i  
proveer, no solo las vacantes anunciadas, 
sino también las ocurridas durante los ejer,« 
cicies, en los opositores aprobados.*
' Coreolios rea les . Á virtud de consul

ta do la Administración de contribuciohes 
de Castellón, el gobierno, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Estado, 
ha resuelto, con carácter general, que no 
se puede exigir á los contribuyentes la en
trega en las administraciones subalternan 
de Hacienda de los documentos sometidos 
al impuesto de derechos reales, “pues di
chas «lepen lencias no se hallan autorizadas 
para examinar, censurar ó entender en'l-

E l trabajo ds loj niño». 143 m J. D2 ffjlRVAÍAL.

seatimientQB de la mútua protección, inspira
dos en la caridad, en la filantropía, en la hu
manidad, en lo que quiera que sea, con tal de 
qae el bien se haga.

jPero el Estadol... ¡Ave María Purísima!...
J. de Carvajal .
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hechos, se introduce inmediatamente una cues
tión nueva, la de diversidad de los trabajos; 
porque es claro que el de los hombres no es 
lo mismo que el de los niños y se toma como 
punto de comparación la unidad en lugar de 
la variedad.

No necesito discurrir mueho acerca de la 
pretensión de que sean Jos fabricantes quie
nes organicen ¡a instrucción de los niños en 
el caso de que haya escuela á menos de dos 
kilómetros del establecimiento donde haya de 
trabajar; porque como esta instrucción ha de 
costar necesariamente dinero, saldrá del jor
nal de esos inocentes, que además estarán pri
vados de salario durante el tiempo que pasen 
en la escuela.

En resumen, que estas cuestiones delicadí
simas y vidriosas no puede tocarlas el Estado 
con su pata de elefante, sin hacerlas añicos y 
ocasionar mayores daños. Dolorosísimas son y 
contristan, á la par de otras desventuras de la 
soeiedad humana; mas no puede remediarlas 
sino la autoridad de la familia y el sentimien
to de la humanidad ya despertándose en el co
razón del individuo, ya creando las colectivi
dades protectoras y piadosas.

Ciñéndome marcadamente al trabajo de los 
niños, ereo haber probado con estas observa
ciones que la cuestión no es social, según hoy 
se entiende, porque no sirve su solución los 
intereses de la clase obrera, antes los perju
dica, y que fundamentalmente no puede resol
verse sino por la ley implacable de la Natura
leza, templada eon ei amor de la familia y loa

saaasr jsaajK.-
E l TBAiJA ¿o DE LOS ÑIÑOS. m

mente, con ventajas personales para ellos y 
con ventajas sociales para la comunidad, de 
donde se deriva que, si impone á la familia 
obrera la privación de los ingresos correspon
diente al niño para que este se eduque, habrá 
también de darle la educación y es consecuen
cia directa qae le proporcione la instrucción 
avenida con vocaciones, según la variedad-da 
las aptitudes humanas.

Esta intervención ó ingerencia dol Estado 
en la manera de sor y vivir de la familia obre
ra, se me antoja opresora y tiránica, contraria 
y enemiga de la patria potestad que, reducida 
desde ios tiempos clásicos á términos natura
les y racionales, mediante la influencia da las 
ideas modernas, vendría á quedar minorada 
y disminuida por bajo de estas respecto de loa 
hijos de los pobres, nueva desigualdad jíór 
donde volveria á confirmarse mi tesis de que, 
cualquier paso que se da por este camino, aun 
euando'apárezca suave y mesurado, tiene tal 
fuerza irdpulsiva, que acelera la marcha, toma 
los caracteres del vértigo, hasta qúa el sujeto, 
6 el principio, ú él sistema viene Á dórrocárse 
alborotadamente en la sima del precipié.

¿Con qué derecho se coartaría al obrero la 
libre disposición de su hijo dentro de las le
yes viriles, y se conservarían los privilegios 
de la Naturaleza íntegramente á los demás 
padres de familia? Si la sociedad declarase es
tas preferencias y desigualdades, si tomase 
Bebre si, en provecho propio y por ventajas 
de su vida, la educaeion de los niños pobres 
habría de dirigirla también ea el sentido, for
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calificación da la naturaleza jurídica dal 
acto ó contrato gravado que hagan par la 
pericia competencia y aptitud loga) que os 
tontan los Registradores de la propiedad en 
los pueb'os y loa Abogados del Estado en 
las capitales de provincia, eom» tale# liqui 
dadores del impuesto de derechos reales.,,

P re su p u e s ta s . Han sido aprebadoa ,o« 
presupuestos por atenciones carcelarias do 
los partidos oe Montefrio y Santafó, por el 
ejercicio carrieul©

Metseáets.1 do p la ta . &’n algu»as par
tas se preparan exposiciones al ministerio 
de Hacienda, encaminadas fi pedir so arde* 
ne la admisión de las moneia» de plata fi 
lipinas ea las dependencia* del Estado, 
puesto que tienen la. ley correspondiente y 
ostentan el busto del monarca y el escudo 
de nuestra nación.

Sm-pansicme» ño paga. La casa liar- 
grave O-fila y G.*, de Barcelona.

—-T,*rdy y Bsnech, de Saveiaa.
Colonia» ©fcoiilares.

En uno de nuestros ú lisuos nú -¡seros ex 
presanaos que en breve se reuniría la Junta 
para resolver sobre la próxima colonia es
colar y, dada la importancia del asunta 
creemas de oportunidad añadir hoy los 
pormenores relativ; s al mismo.

Tuvo efecto una de las reunieses el dia 
9 de este naos en el domicilie del señ r don 
Fernando Dávila y su soñura esposa, uaa 
reunión á la que asistieran tes señores den 
Rafael García Alvarez. D. Jasf .* Ortiz Pu- 
jazea, D. Antonio Amar Rico y D. Rafael 
G. G. Daarte, y en aquel acto, la distin
guida señora de Dávila, D.‘ Berta Wilhel 
mi, entusiasta organiza lora de osas expe
diciones que tantos beneficies procuran á la 
infancia, propuso la reergamzacisn de la 
Junta de las colonias escolares. Su noble 
jensanaiacto fué aceptado por unanimidad, 
y seguidamente quedó constituí la la Jun
ta coa la referida señora y las demás per
sonas citadas más arriba..

La misma señora Wiihelmi de Dávila 
propuso y así se acordó, que se formen di 
tarantes comisiones para llevar á la prác
tica le relativo al pensamiento, debiendo 
en consecuencia hacerse en tal sentido los 
trabajos oportunos. Los Sres. Duarle y Or
tiz Pajazoa recibieron el encargo de ges
tionar del Ayuntamiento la subvención que 
éste estime conveniente; al Sr. Dávila pa
ra idéntica Solicitud respecto de la Diputa
ción provincial; y el Sr. Amor Rico quedó 
encargado de dirigir oficios á las diferentes 
corporaciones que existen en Granada, 
interesando donativos, así como invitacio
nes á la Srta. D." Isabel Ounillera y Ocete 
y á D. Cayetano del Castillo y Tejada, en 
súplica de que acepten la presidencia de la 
sesión.

En u*a o nava reunión celebrada el dia 
19, dió lectura el Sr. Amor Riso á ua oficio 
en él qué la Srta. í ) .“ Isabel Cuniílera y 
Oeste manifestaba aceptar la dirección de 
las niñas en la Colonia, y ctro de D Gaye 
taño del Castillo, en idéntico sentido, »cor-J 
dándose darles las gracias y considerarlas 
como vocales de la Junta.

Los Sres. Daarte y Ortiz Pajazon dieron 
cuenta de sus gestiones cerca del Ayunta
miento el cual, según hemos dicho, contri

huye cen mil pesetas y el Sr. Dáv.lá signi
ficó que por su parte la Diputaeion ha can- 
cedido quinientas. A las das corporaciones 
se les darán expresivas graeies.

La Sra. Wilhaimi de D*vila manifestó 
que obraban en su poder quinientas pesetas 
remitidas por la Reina, así como ciento 
veinticinco ooa ochenta y siete céntimos, 
remanente del año anterior y que la Socie* 
dad Económica habia tenido la galantería 
de ceder para las Colonias de este año y 
prepuso, en vista de la necesidad do adqui
rir algunos objetos, qua so destinasen esos 
Lodos á ese fin, aeordándesa, en conse- 
euencia, comprar 72 sábanas, 27 almohadas 
y 36 servilletas.

También se acordó oficiar á todas las es
cuelas municipales para que los profesores 
presenten cada uno seis niños, entre los 
cuales los señores módicos de la junta ele
girán dos (uno como suplente) para que 
formen parte de la Colonia, teniendo en 
cuenta que deben ser los más raquíticos y 
pobres. De este modo, la Colonia^ quedará 
constituida por nueve niños y nuevo niñas 
con los respectivas suplente*, por si alguno 
de los elegidos no puliera emprender la ex
cursión.

Los donativos hechos hasta ahora por 
particulares, soa los siguientes.

Señores Condes de Agrela 
D Fernando D^vi'a 
D. Fernando Wiihelmi 
D. Luis Lemmé 
D. Rafael García Alvarez 
D. Antonio Amor Rico 
D. Rafael G. G. Daarte 
D. Justo Ortiz Pajazon 
Por ú timo, se acordé seguir adsaitieado 

denativos en la «asa de D. Fernando Dá
vila. A h  H

Es digna de aplauso jror cu generosa y 
humanitaria actitud ia Junta de las colonias 
escolares y en particular su distiugnida ini
ciadora la Sra. Wiihelmi do Dávila, quien 
comprendiendo la significación de tan her
mosa ebra, le presta noble concurso, en 
bien de la ir fancia.
— mamam tm an — — ms nuaî iwja* ii naa— w g w  l*c rntaseen* — »

Recomeniamos al pub ico el
pan de lá marea encarnada “darcia.*

Cafó b o la d o :  lo  m á s  s e le c to  e a  p a s t e l e r í a ,  
j a m ó n ,  s o r b e te s ,  e tc . e n  «Si) P a s a j e .»

C H A R A D A .
J Por no c»er tres y dos, 

cuando subo dos y tres;
. ,y ne apoyo en prima y segunda.

El todo ub pfcjaru es. y. ,
Lk «¡Huelon en ia primera edición de mar 

Sana.
Solución & la anterior: ERE.Pagos ea |g DelefacisB.

bs fibSr. B«lag*d»4« Uacltada ha ■•■atado para ti  dia <7 
1»! pago* *igaí«te«:

AI ayaqtanticato de Meeina Tedel, premio «obrania.
A! id. ¿e Mooüb, id.
AI id de Alheño!, id.
Al id. de Jatar, id.
Al id. de Aleúdi», id.
A» id. Ventas de Zafrrraya, id,

• V Al id. de Bo*qni«tar, id. - 
Al id. da Mecina Fondales, id.
Al id. de fürcal, id.
Al id, de Dólar, id.
Al id. de Soportéjar, id.
A D. Vieeate Corral, personal de Telégrafo».

Asustas granaiisas.
E n  e l  C o n g re so .

El diputado á Oórtes par el distrito de 
Baza, Sr. Marqués de Lombay, se ocupé el 
dia 14 on el Congreso de varios asuntos de 
interés para Granada, entre ellos el relati
vo al Centro telegráfico. Al tratar esta cues
tión, ol Marqués do Lombay, hubo de apo
yar su razonable y justísima demanda, adu
ciendo las razones y loa hechos expuestos 
con tal motivo par El  Defen so r , hechos 
qua ©I Sr. Silvela no pudo explicar satisfac
toriamente. De todos modos, las indicacio
nes del Marqués de Lombay, única diputa- 
de granadino qu® hasta ahora ha cump ida 
en este asuato, sus deberes de represen
tante do la provincia, no han sido total
mente infructuosas, puesto qua han moti
vado la declaración hecha por el ministro 
de que aún no hay nada resuelto y da que 
la ref irma de la red telegráfica so llevara á 
cabo sin toner presento otra cosa que las 
conveniencias del servicio público.

Hé aquí el incidente, que reproducimos 
del Diario de Sesiones:

El Br. Marqués de Lombay: He pedido 
la palabra, Sres. Diputados, para rogar al 
Sr. Mmistro de la Gobernación teaga la 
bondad do remitir á la Cámara los expe
dientes siguientes: ol que ha originado la 
Real órden de fesh* 22 de maya del pre
sante sño, revocando un acuerdo de la D i
putación provincial de Granad», y el far
ro a do • por la visita de inspección girada á 
los establecimientos de beneficencia par el 
gobernador civil de la provincia ea confor
midad con la citada Real órden: en ésta se 
manifiesta y refleja la inmoralidad que rei
na ea aquella Corporación provincial, y 
para daros una idea basta con leeros estes 
párrafos de la referida Real órden. Dice así:

“Ya que la Comisión habia suprimido 
aquellos empleos por razón da economía», 
bien pudo limitar el número de sus sesio 
nos en vez de celebrar éstas diariamente, 
y así tal vez tendría más recursos con que 
pagar las tres mensualidades que se adeu
daban al personal, y los establecimientos 
de beneficencia estarían mejor atendidos.„

No haré comentario alguno, ni me haré 
aquí eco de las quejas diarias de la prensa 
de la localidad; sólo suplico al señor minis
tro de la Gobernación, porque las circuns
tancias lo imponen, sea nombrado un dele
gado para que inspeccione la Administra
ción provincial y todos los servicios que de 
ella dependen, por exigirlo así la opiniaa 
pública.

Pasemos á otra cosa.
Dice el periódico titulada El Defensor 

de Granada le que me voy á permitir leer 
al Congteso:

“La Dirección había acordado restablecer 
el Centro telegráfico en Granada: se circu
laren las ordenes, vino á esta ciudad ol 
nuevo jefe, y Málaga, al saberlo, iovecó 
nuevamente la protección de sus caciques.

“Para contrarrestar estas gestiones, les 
Centros granadinas dirigiéronse al señor 
Los Arcas, felicitáadole por su acertada re 
solución; y el señjr Los Arcos, aceptando 
los plácemes, en lo ¿cual se demuestra qua 
su propósito era firme, contestó con pala

bras de gratitud, dirigiendo, e itre  otras, la 
siguiente carta al presidente accidental del 
Liceo D. Abelardo Martínez.

“Sr. D. Abelardo Martínez Centraras.— 
Muy señor mió y de mi mayor considera
ción: He recibido ol telegrama que en nom
bre del Liceo Artístico y Literario de esa 
capital y en el suyo como digno presidente 
occidental, se ha servido dirigirme, felici
tándome por el restablecimiento del Centro 
telegráfico en esa, y doy A usted las gra
cias más expresivas al propio tiempo que le 
ruego transmita mi reconocimiento por di
cha felicitación á sus representados,

“Con esto motivo, aprovsaho gustoso la 
ocasión para ofrecerme de usté i coa toda 
consideración, afectísimo y atento seguro 
servidor q. b. 8. m.—Javier Los Arcos. 20 
junio 91.„

“Al mismo tiempo qua esta carta se re
cibía, circuláronse telegráficamente las ór
denes de suspender la reforma.

“Ni las conveniencias del servicio públi
co, ni las dificultades que á las provincias 
del Sudeste de España ocasiona el hallarse 
el Centro «lo Málaga, es decir, descentrado, 
ni los múltiples entorpecimientos que, c*n 
tal instalación sufren los despachas de tras 
provincias, ni la situación desairada en 
que, al <1esi3tir de ia reforma, queda al s«- 
ñor Los Arcos, han sido consideraciones 
bastantes para evitar la victoria del caei- 
quisme.* ' , ]0

ti 1 señor ministro de la Gobernación (alil- 
vel»): Pido la palabra.

Ei señor Vicepresidente (Danvüft): La 
tiene S. S. .>

Ei señor ministro da la Gobernacian (Sil- 
vela): Remitiré los expedientes que se ha 
servido pedir el señor marqués de Lembay,

En cuanto al nombramiento de delegado 
para inspeccionar la administración pro
vincial, parece lo más piopie que corres
ponda al gobernador de la provincia de Gra
nada. Yo le reiteraré el encargo de que v i . 
giie especialmente ios servicios que están 
á su cargo, y si creyera necesario practicar 
uua visita espacial, ia practicará, así Gomo 
si creyese preciso e¡ auxilio de algún fun
cionario por la índole de este trabajo, ne 
me caba duda que lo nombrará, puesto que 
para ello está autorizado.

Respecto del Centro telegráfico, me par 
rece que la imaginación meridional de los 
paisanos de £. S. ha ido en esta, cenao en 
muchas otras ocasiones, un poco demasiado 
lejoá, tomando por hechos realizados lo que 
sólo eran proyaetos y estudios preliminares 
mny convenientes para hacer la reforma 
general del servicio telegráfico, porque ea? 
to es lo único que existía sabré ese partí* 
calar y á eso indudablemente se podía f e - 
farir la carta del señar director general del 
ramo.

C«mo he indicado á S. S. y he tenido oca
sión de manifestar á otros señores diputa
dos de Canarias, Coruña y Luga, la refar¿- 
ma de la red telegráfica p:.ra ei estableci
miento definitivo de ios centros no se ha 
terminado aún, y cuando se termina se fi
jará dónde se han de establecer estos, sin 
teaer en cuenta influencias per8onales£da 
niifgdi género, sino el mayor bies para el 
servicio.

50 pesetas. 
25 
25 
25 
25 
10 
10 
40
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ma y manera qus á ella mas conviniese, ó lo 
que es lo mismo, que á elic-s conviniera tam 
bién, haciendo el estudio imposible de sus di
versas aptitudes, entendían ia yo que ¡o que 
aquí es imposible para el Estaco, cualquier 
padre le realiza con menos «Jirtcuitade», aun
que siempre existan. Y si ésto se hace con los 
hijos de ios obreros, ¿jue razan se ofrecería 
para negar que lo hiciera ¿¿¿ujimeata con los 
hijos de los demás?

De modo que p.»r ley de lógica hubiera de 
trocarse A árbitro de todes ias aplicaciones de 
la enseñanza á ia vocación dal individuo, de
cidiendo de esta y de aqar 1 as; j ara lo cual le 
faltan, ne sólo atribueionps, sino aqu«lla so
licitud del amor y aquel perpétuo ex¡*men que 
cualquier padre da familia tiene, obrero ó no. 
Vuelvo á deeir: Socialismo puro, y por estos 
derroteros, comunismo á la postre.

Yo ste he quedado frío, leyendo el dictamen 
de la Comisión de rtíormas sociales sobre-el 
trabaja de los niños.

Qua (a niñ»z termina i  los dieciseis años y 
que á los indivi iuua menores de esta edad se 
les prohíbe toda eláse de trabaje nocturna, 
siendo así que nuestras leyes eonsieaten ol ca
samiento del varón antes de loa dieciseis años. 
Y resultan lo un contrasentido de que quien 
es apto para crear una familia, sea declarado 
inepto para dedicar todas sus energías á  man
tenerla. Que los niños menores de diez añas 
no serán admitidos a ninguna clase de traba
jes en fábricas, fuaciones, talleres, minas ó bu
ques, Prohibir el trabajo en absoluto á. loa
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chicos menores de diez años en estas opera
ciones industriales, es de }o mas inocente ó de 
lo mas hipócrita qua he escuchado ó ieido; 
poique los padres ce familia, esforzándose por 
combinar las necesidades de estas Cun el amor 
que sienten, no dedican los niñjs de esta edad 
siao á faenas seaciilas de aprendizaje, para 
cuyo fjercicio tienen ya fuerza bastante; de 
suerte que el proyecto de que hablo hace os
tentoso alarde de una filantropía inútil, donde 
llega el caso de decir que todo lo que es inú
til, resulta perjudical. Y aseguro esto, porque 
la diferencia de fuerzas relativamente que ea 
la niñez, como en cualquiera otra edad de la 
vid», exisle entre individuo ó individuo, como 
Umbien entre trabaja y trabaje, puede acar
rear el inconveniente de que por esta nivela
ción se impida que an aiño contribuya á &u 
propio bienestar y al d© su familia.

Esta es materia de apreciación individual, 
de resoiueion paterna, que no cabe eíendro de 
ias facultades del Estado; p i que  si éste la 
tuviera de intervención ó do reáolacien, pre
cisada que se fundara en la tutela y protección 
absoluta de la familia, correspoadiente al pa* 
dre por ley natural, abriéndose otra puerta al 
socialismo. Dalos niños mayores de 14 años, 
no hay que hablar; perqae estos no son niños, 
empéñese quien se empeñe, y tienen normal 
mente las condiciones necesarias para el tra 
baje; por manera que toda la cuestión se eon- 
ereta á los niños entre 10 y 14 años. Limitar
le el tiempo del trabajo, es limitarle el salario; 
y si se pretende que éste no dure arriba de la 
mitad del tiempo que trabajan los hombres

snp

,  . XI.

La organización del trabajo en Riotinto.

La pabiacien minera de aquella región está 
formada por uua masa do 20.000 obrero*, que 
con sus familias componen ua letal de habi
tantes que pasa de 50 000, y cuya subaiatencia 
depenie casi exclusivamente del trabajo de 
las minas.

¿Cómo se explica el hecho de que en aque
lla localidad no se haya presentado hasta aho* 
ra el conflicto obrero, y que tan eoasiderable 
número ds trabajadores hayaa. rehuiado a*o- 
eiarso &1 movimiento de Mayo de 1890, y no 
tomen parte ninguna en el de ette aie?

Este hache merece la atención de obreras 
y de empresarios, y sólo pueda atribuirse á 
que en la regiea minera del Huéiva los prime
ros se hallan satisfecho* de su suarte y están 
convencidos de que los seguados hacen cuan
to pueden para mejorarla. El caso es digne de 
estudio y creemos útil á la vez que oportano 
el dar algunas noticias sóbrela organización de 
los trabajas ea ia mas importante de las em
presas de Huéiva, dueña de las .minas dñ



La deuda municipal.
Como sabeu los lectores en el cabildo del 

miércoles se leyó un proyecto, suscrito por 
el Sr. Fernandez Jiménez, cuy > ebjcto es 
conseguir la unificación y establecer regías 
para la amortización de la deuda municipal; 
j  como se tratado un asunto de verdad©* 
£Ó interés, vamos hoy á ampliar la idea que 
en el número de ayer dimos de e3te pro
yecto.

Consiste en pedirautorizscion alGobierno 
para emitirobligaciones transfenbles y gira 
el proyecto sobre dos extremos: consiste el 
uno en favorecer los intereses de los acree
dores, dándoles facilidades para el cobro, 
que elevarían el crédito del municipio y 
garantizarles el perjuicio que el retraso en 
el pago les produce, y so refiere el otro es- 
tremo á favorecer los interósea del Ayun
tamiento, procurando solventar el mayor 
número de créditos obteniendo veril, jas do 
los acreedores, sin recurrir á medidas cen
surabas.

Para el primer propósito se da el carác
ter de transteribles á las obligaciones con
tra el municipio, obligaciones que ser n ad 
mitidas como valor efectivo en un 10 por 
100 en los pagos que directamente se hicie
ran á la cerporáción y h la vez podrán coas- 
tituirse cora ellas depósitos y fianzas en la 
Dspositaría municipal.

Para obtener la amortización do las obli
gaciones so incluirán todas en un sorteo 
trimestral, designando la suerte las que 
hubieran de ser abonadas en el acto; que
dando todavía un nuevo recurso para los 
ño favorecidos, que deseasen inmediata
mente realizar sus créditos, y era aculir 
al concurso que trimestralmente ee esta 
blece en el proyecto para satisfacer aque
llas obligaciones que se ofrezcan con ma
yor bonificación al Ayuntamiento, y á fin 
de garantizar todo perjuicio, se establece 
un interés de des y medio por ciento.

Se consignará menor cantidad para las 
amortizaciones por sorteo que para los 
concursos trimestrales, pues así, siendo 
ambas cantidades proporcionales á los in
gresos del Ayuntamiento, se respeta la 
voluntad de los que quieren cobrar ín te
gramente, amortizando las obligaciones 
que posean, por lodo eu valor, aunque de
ban esperar á que la suerte los designe, y 
sai-dé,i más amplitud al deseo de los que 
.prefieren realizar sus créditos en el acto. 
|¡Joa la suma da estas bonificaciones, según 
el autor del proyecto, sobra para r spon- 
der aí pago del dos y medio por ciento, y 
limitando el número de conceptos por los 
cuales eu los pagos hechos al Ayuntamien
to habrán de admitir como valor efectivo, 
un tanto par ciento, se armonizan el inte
rés de los acreedores y el del municipio.

Para realizar el pensamiento se propone 
enáitir una suma de obligaciones de diferen
tes sériei- según la cantidad qua represen
te cada una, equivalente al total de la deu
da del Ayuntamiento descontando los cré
ditos caducados y los que no tengan com
pleta justificación; abonar con ellos en 
forma de legal pago, los que pesan sobre 
él Ayuntamiento, reconocer un interés á 
todos los crélitos procedentes do gastos de 
material, anticipos bachos al Ayuntamiento 
pago de expropiaciones, etc., y en fin, todos 
aquellos créditos á los que la ley permite 
reconocer interés; dar á los valores así emi- 
jtidos fuerza y autoridad, mediante á ser 
transfenbles fácilmente;, admitir esas obli
gaciones como valor efectivo en los valores 
y fianzas y el diez por ciento en los pagos 
al Ayuntamiento por arbitrios, excepto en 
los extraordinarios sobre especies de consu
mos, reeargos en la contribución do inmue
bles y de subsidio, eu el impuosto de con
sumos, en e ld o  células personales y Í03 
arbitrios sobre matadero y fijando en presu
puesto veinte mil pesetas para la amortiza
ción mediante sorteo de las obligaciones y 
cuarenta mil para los coucur3 >s.

Puede calcularse en 1.250 000 pesetas la 
cantidad k que ha de reconocerse rédito, 
importando estos 31.250, teniendo presante 
la forma de pago de los conceptos por los 
cuales se admitiría un dioz por ciento en 
papal, calcula el autor dsl proyecto on diez 
mil pesetas las obligaciones que en tal for
ma se amortizarían; y  contando con que la 
bonificación que obtenga el Ayuntamiento 
sn eeBBumos solo sea de un cincuenta por 
ciento, samando á todo la cantidad desti-
Ííáda para sorteos trimestrales, aparecen 
oa favorables resultados que, seguu la pro- 

pQiieion, han de conseguirse en beneficio 
del Tesoro municipal.

O R Ó N IO A  D E  L O S  P U S B L 0 3 .
E x ám en es  e s c o la re s .

B! dia 13 tuvieron lugar eu Nívar los exí
mese* escolares, revistiendo el acto, pocas 
veees celebrado en la localidad, verdadera 
importancia.

A las diez de la mañ .na personóse la 
Justada Instrucción púb.ioa, ea ia  escuela

_  EL DEFENSOR DF  GRANADA,_________ . _
de tiiñ’.s, donde ln eaper.iU, U señ >ra dofi i ra n tti las VaCftOlODCS » ü rlam d » ta i ias 
Ariel- ida Per z da Hit-» de Burgos, i lastan- , o n  v te te n lt t
olas de la referí U Junta y de los profesores. Ia  

Comenzó el eximen por los trabajes de E l S r. S í.v e la  p ro p a ra rá  la  T©for • 
aguja, los cueles llamaron coa justicia la ma do la ley H5UI3ÍCÍnal « VI  
atención y wel lo maDifestnro . á K profesara «  , ,  llOA . * .
dt’fl'i Cármen Rossní» Orease, «lea/o igu .í- . Ml“lrid I 7, 1 30 mtdrugaJa.
mente plausibles los adelantos advertidos en E;S P a r ís  han  e x p e r im e n ta d o  tin a
láe'demás.materias. b&j3 tos la n d o s  p o r tu g u e s e s .

Procedióse luego & la distribución de pro- {- 3
rnios, consistentes en elegantes oro moa y  LOS IOSldííS O,-;.?,,- n  d C 3 C 6 0 d l6 -
despues la digna esposa del ssñor Burgos FOQ 4 9  c é o tím s s  *°aM. 
dispuso se regalase a onda niña i«s preadra . BÜJLfcJA DE MADRID.
de vestir hábilmente confeccionadas pura 4 por 100 Interior contado.............  76 30
F.quel di», así como varios regales á elección $ por 100 Exterior..........................  77 50
cod. destino ál"8 dos atumnas más aventaja- i por 100 Amortízabla.................  89 15
d¡is, onda una de las cuales Of>tó por un trvje. Cubas.................................................    104 55

Concluida ia ceremonia pasó la cerpora- í'tsp.oo dts Bspr&üa.............................  420 00
clon á la escueUde niñjs que regenta doa OftüSblOS
Salvador Terrones G iroU .j nabo omisión de Mníks», 8 . 26*48
admiraren aquel centro de eoaen.aa» cuaa- Walh.88) 90,di fe tfc .._____ _ 00-60
t® pueden eu el orden y  1. oon.Uooi»; pues g vl*í».................... 6*60
nada podiu exigirse; siendo de notar que el ■ »
citado profesor ha conseguido en el breve
espacio de tierap» de. tres meses elevar la ins- —  «a»—
trucclon h ata el grado notable que apunta- /  J
mos.

Los alumnos todos, penetrados de su de
ber, trabajan con celo y contestan satisfacto
riamente á las distintáis «signaturas pero en- • Madrid 15 de Julio de 1891.
tre todos ds-cuBlla un niño de diez años que Las Córtes han suspendido sus tareas
causó la admiración del auditorio, sobretodo con lo cual los periodistas nos vamos á ver 
al pronua i r ua bellísimo discurso, que y desear porque nos falla un poderoso ele- 
arrancó ligrimas y  sirvió par» desenvolver ment0 qu0 daba materia de qua escribir, 
hermosos coacepto» lu ido» de la nmort»l|. Ba u„0 d0 loa corrillo» qua de ordinario
d Lt 'd X  pequ' ü .  »• <í>™“ *® h»
orador y h otro n!fi> no meíoe nveufVdo, toado un buen rato á formar e balanca 
dos vestidos y una vez acabada la distribu- de los trabajos parlamentarios de la legis- 
eion de premios, el señor Curs hizo uso de U latura que puede darse por terminada, cen- 
palabrn en nombre de la Junta, parn darlas guráaioso la pereza, la falta de actividad 
gracias ti señor profesor por sus constante* que va siendo proverbial en nuestro Parla- 
afanes y á los psdres para estimularles á que mentó.
contribuyan al engrandecimiento de U ias- Cerca de seis meses ltavan de abiertas
truceion. , . estas Córtes y excepción hecha de los diasAl despedirse los Individuo* de la Junta . . 
dirigieron sus plácemes al señor Terrones, del Pr®S0“ta 0103 0U ? U0 88 ha aadado da * 
quien oyó así mismo espresiv** frases de fe- castado á prisa, en les cinc® meses ante- 
licitacion de machos particulares. ñores no ha podido ser más estéril la labor.

- ----------- En otro país do sentido práctico y con go-
i p?j Q bierno que supiera tenar iniciativa y ener

i gía ¡cuántas provechosas leyes no habriaa
la J Ü|Üy MA U h  Ja y l y  U 1 podido hacerse en ese tiemp ! Entre noseIV9B m v l @ u l  w lH H ll i  trog nj siqUj6ra habido espacio para exa-

,, . . .  , A..e . minar los proyectos económicos del gobier-
^  oocbe. no  ̂ 8jenj (1 preciso prorrogar 1©3 presupues-

E í s e ñ o r  O á u o v a s  ha e x p u e s to  á  tes anteriores. En cambio ¡cuántos debates
la R a g e n ta  ia  n e c e s id a d  d a  exp ío - da todo punto estériles y sin resultado
t a r  n u e s tro s  v ía o s  y fru ta s  e a  A m ó- prádico de ningún linaje!
rioa T n ^ lp í*ri*a v A le m an ia  á fla  Pásamos aquí en esta tierra la mayor n c a ,  i n a ia ie r r a  y A icm am a, a  n a  dél tiem en hablar hacer ruid
d e  f a v o re c e r  p o r  e s te  m e a io  la e la -  Olvidando lo esencial que ea hacer. En Es*
b o rao io n  do lo s  Vinos e sp a ñ o le s  e a  paña es conocidísima la fraso matar el
los p sae rtJS  d e l N o r t e .—M . .. tiempo, @n tanto que en otras naciones de

Msarid 16 10‘30 noche. más sentido prácuco se dice que el tiempo
H a Sido s e m b ra d o  can ó n ig o  d e  la  dinero. De todas suertes, progresando

c a te d r a l  da  G ran ad a  .D. F a d e r ic o
ü -o n z a te z  a fo iaao . jío.. . £ Falta hace que ia «piales- se mueva, que

Madrid 16 11 neohe. moviéndose en buena dirección obligará al 
L o s  m la ísfrO S  s e  h a n  a c o p a d o  Parlamento á emplear mejor las largas le- 

a m p lia m e n te  e a  e l O o ase jlílo  d e  la  gisiativas.
c a e í f ia a  a r i .B c e la r ia  y l a  C an fso - Mañana celebrarás los ministro» Conejo

de despedida cea la Reina. La Córte sale 
- 9S p re s u p n o s to s . pasado mañaua por la tarde, yendo en el

M  s e ñ o r  b ilv e la  m o s tró s e  p a r -  tren real el ministro de Gracia y Justicia y 
tid a rlo  d e  las econom ías, p a ra  p o d e r  su familia que permanecerán en San Se- 
n iv a la r  1©S p re s u p u e s to s  e n  cu es -  bastían mientras dure la jornada. Está ya

montado y funciona perfectamente el teló•
Ha sido aprobado ua c réd ito  do  fg0“°¿d3pesar de qud la distaücia 09j biea 

UU m illón  d a  p a s á ta i ,  GOá d e s tin o  á el Consejo de mañana no se tratará
C alam idades ¿.Ü íJiicas.— M . nada extraordinario. Después habrá conce-

Madrid 16 11-30 noche. j»Ho ene! despacho del duque de Tetuan 
H a n  c a l  a b ra d a  te s  m in is tro s  C oa- PJ¡£ acjrdar trabaj°8 ministeriales de ve-

se j » OOO ¡a B á s a t e  y o n é l  s e  tra -  r#Ñ°o' hay qa« p«a»r ea crisis por ahora, 
t é  dd l SSUíatií £‘0í.itiV¿> A fia tr ip la  Nj es verdad qus el ministro de Gracia y 
aliaüZá y dOi v t e j j  d d l e m p e r a d o r  justicia haya aumentado el número de p!a- 
á e  A lo m a ría . za3 Para registradores d© ia propiedad. Se-

B ; s e ñ o r  O ia s v a s  h lso  ia  r a o s ñ i  '**?  b» °1Wo'  h páobiíble 98 qae n® entt 9Ba „ i . i * »  ¿«a mas que los 50 de la convocatoria.—Sa* 
do  l&S tey«j5 a p io b a id »  p o r  í  J C or- gasta sale ahora para Alzóla.— Cánovas
t83 y q u e  ñau firm ado lo s  mtefistros ira seguramente á ia Bourboule en el pró- 
dQ ta G-obJraaoíoa, U-iUOÍa y J a s t i  • ximo mas do agosto, si no ocurre novedad 
CÍO, G j  ¿ r r a  y M a iaa. — ¿éf. alguna.— Los republicanos trabajan con

Madi'id 16,12 noche. actividad en la piopaganda y reorganiza
r a  *«.--*4* u  . r» . cien do las agrupaciones en que se hallan
L a  R a y a l a  h'4 ia ley d¡vidid®s.-Los carlistas no tieaen plaa

d e  ámiSÍSíis, la do ia d u ito  a pr^fu- para el verano: cada dia es mayor su des- 
goa y desertar©», la  dól M oütepío organización.
m ilita r , te s  c a  C é r re ta r a s  y  f a r ro -  k°9 círculos aparecen esta tarde desani-
carríiCS __%&• madísimos, y meaos concurridos porque au-

rt menta el número de personas que se au-
.  ~  . .  Madrid 16,12 25 noche. aeBtan de Madrid. Ha fallecido el general
La G u a rd ia  Civil ha d ad o  muerto Arruinan, capitán genera! de Baleares.— 

al b aadádo  K iC h a .—M í Los telegramas d© provincias no contienen
Madrid 16,12 50 noche. noticias de interés. 

w »  h, „ j A  ««.««ia  Lü el extranjero no pasa nada que me-
BftCZ U aa m adr© a r r o jó  un  rezca especial mención. Las fiestas del 14 

Bino a a n a  ü o rla , e c n a n d o s o  d e s -  de julio en París han resultado desaniaaa- 
p u e s  e lla . C u a n d o  se  tu v o  n o tic ia  das.— F. 
d e l h e c h a  e ra n  c a d á v e re s . T & S S i S A W i S i Z Z r

E i t a  d e sg ra c ia  ha c a n sa d o  p ro  Aih¿adig*d» svaua®.
funda im p re s ió n  e n  aq u e lla  lo ca li- Precios 7 bataneen áel tf!?o.-gMbtíMÍa- M i l
J  J» A/l ^  éyer, 746 fsaogM .E atfa¿náeh3;, 335 id .Tst*lexl«tea-
d a C l>.*'— iVl» J a  de hojr, l"74 id.—Vecia: S 10 peo. 08 ct«. la fanega

Madrid 17. 1 madrue-aáa ** f«aegas. a 40 pete. 5J cu. Id. 43 id. A 10 pete. 75 ata.HXRurm X/, maarugaaa. |d 7i Id. A U ¿la. es ah. Id. i8 Id. A ll pata. IB ata.
Los Bros. Oos-Gayo i. Iiasa y el w. ^  ><J- a i i sj ew. ia 43 ia. Tot«i weadid®, sm 

D uque de T etuan esta llarán  du- ^ 344

C á u - í H  J N D A .
F O N D A  G R A N A D I N A .

D )sde hoy queda al servicio del públlot 
este magnífiflo establecimiento bajo la dlree- 
cion de D. Antonio Riiiz López. Sorprenden- 
tas mejoras. Notable rebaja de precios. Fí
jense en el nnunob. Oficina del ooche «La 
Motriles*.» Sa sirven comidas y raciones A 
domicilio.

LRflntul8M0la, eructos agrios, asa
dles, ete. son síntomas premonitorios que nos 
da la naturaleza cuando está á punte de so
brevenir le dispepsia y el mal de Hígado. N® 
perdamos tiempo, atendamos ai monitor, evi- 
t  *naos el malestar y el peligro usando las P il
doras azucaradas de Bristol. Dan vigor al 
hígado, entonan .y fortalecen «1 estómago pu- 
diendo entonces los intestinos funcionar con 
facilidad y regularidad.

Unas cuantas dosis de la Zarzaparrilla de 
Rristol serán beneficiosas y acelerarán la cu
ra considerablemente. 59

R U S M A R I A
PltKPARAl A POR

D. Miguel González Perales,
F a r m a c i a  d e  S an  G il— G ra n a d a .

InDumerablea 8ou los casos en qae hemos t.*o¡do 
ocasión de comprobar los inmediato» y sorprenden
tes ef ctos de nuestro preparado, en cuya composi
ción figuran medicamentos tomados del reino ve- 
gettl, que la exp'rieucia y  observación diaria han 
acreditólo de ellcioes pira curar tola clase de dea- 
órdenes y dolores mestruales por agudas que sean.

Su empleo se halla recomendado en las diimc- 
norreas, menstruaciones difieiles ó do'.orosas, en las 
amenorreas ó falta del periodo menstruo, en los 
retardos del finjo mensual, en las menorragias 6 
flujo excesivo durante las reglas, en los entuertos 
y en todos los trastornos funcionales de la matrix, 
en que predomina el sintoma dolor.

P re c io  de l fra sc o  con in s tru c c ió n  
y  c a ja ,  1*50 p e s e ta s .

R eg im ien ta  In f a n te r ía  de C órdoba
número IO.

Debisad® enugeaar asta Cuerpo le* efectos 
que á continuación se expresas, se anuncia
al público para que los que deicen adquirir
los puedan presentarse ea la Mayoría de esta 
Regimiente, en la que ee halla de manifiesta 
el pliego de condicione*:
Número. m
------- [ Efectot.

979 Carta heras.
978 Balsa*. ,
960 «íinturones.
914 Paiines.

1118 Portafusiles.
16 Sacos de menestra.
33 Escudos de gastador.
18 Escudos de Gorneta.
8 Camillas.

16 Paios de id.
31 Cuerdas para instrucción de guias.
20 Palanganas.
3 Vestidos de rancho.
1 Mocbiia-botiquia.
8 Carteráa ambulancia de eompsfile, 

--11550 Portafusiles.
1606 Bitones de id.
273 Cabecillas de id.
36 Esoados de gastador.
21 Ganehos de corneta.
2 Caretas do esgrima.
2 Manoplas. ;• V ?
4 Jábejas.

¡ 1 Cornetin.
10 Carteras de oficina y  eompañia.
19 Cornetas.

! 772 Tapones.
Granad 15 de julio de 1891.—El Coman

dante Miyor, José Corral.

Joyería y Relojería
DE LOS SEÑORES TEJEIRO Y COMPANIV 

Zacatín, 9. ¡
Grandes surtidos enjoyas del mejor gusto' 

y de la más alta novelad* Relojes de oro y 
acero garantidos. Especialidad en Roskophs» 
Patent.»

Anuncio.
L  ̂antigua alp <rgdterii de Antonio Blanco 

hoy propiedad de Francisco S irnos Euiz, sita 
calle Z »p«teros 3, ofrece al público trenzas 
mecáaicua de 1.a calidad y alpargates y zapa
tillas y toda clase de artículos de cáñamo, fe 
precios fabulosamente barato;?.

A io profosoras de música.
Eneoutríniio8e vaeauta la plaza de director de la banda 

municipal de Al atril, provincia de Granada, dotada con 
el sueldo anual de acia aiii reales y dos mil d<j grat fija
ción para gastos de material eu ia academia, y habiéndose 
acordado salga á concurso pueden los que la deseen diri
gir sus solicitudes á D. José Martin Chica haéta el iO del 
corriente.

ge vende
un magnifico piano nuevo, calle de Jesús f  
Maris núm. 5.

nickel á 35 At ̂
Rosoopf acero 

Id.

A r n a u d  S iv o rd ,
R b y e s  C a tó lic o s  n ú m . 8 ,

GRANADA.

Hn 1» A d m in is trad o  a do e*to perlódio® 
▼ande papel para envolver & 16 reala» arreba. _

J m  m  Dwwsffoa » i



£ÜL Ü W V M & Ü J I  D á  « B A R

FACTURAS
En la  im prenta de este  periódico se hacen fac tu ras de lujo, tanto en  negro  

como en colores, á  precios arregladísim os. _____

Gran bazar de camas
ALHÓNDIGA, 13,

¡rente a la casa del S r .  Cañadas.
Gran almacén de hierro y 

ferretería de los señores Hijos 
de  O rtega.

RETRATOS CON COLORIDO
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 

qaa acaba de poner en práctiaa
DON JOdE AYOLA

(PADRE,)
fotógrafo de S . M. 

y premiado en La Exposición. 
P u e r t a  R e a l ,  n ú m , 3 ,

FRENTE i. LA FONDA DE LA VICTORIA.
JSste nuevo sistema de Ilumi

nación es el más fino y  bonito 
que hasta hoy se conoce y per
mita por lo barato, que es estar 
al alcance de todas las fortunas.

Horas de trabajo y despacho, 
todos los dias, aun cuando esté 
nublado ó llueva, de nueve ix 
cinoo.

Especialidad en retratos ins* 
antímeos de niños.

P ® f  i & i i > e i e e * e ,  á o ú a s a s M t o s  p r í -  
V lS oav  tudas y tadü alfiía do garaa- 
tías. Cclesseiau do espitüifis. Compra y 
vasta ¿a finaae rústieea y urbeaeo.—Di- 
fijansa, bisa sisa una neta ó paresaíl- 
monta, k Moáaiiiu Lm&rsa, CalabésaFas, 
11, Grasada.

ACTIVAS \mSi®

. ./PILDORAS

DE4BRISTOL

VEGETALES
4ZUC4RAD4S

SEGURAS

t í
a
H
O
s
o
t í
w

s i'sal
Al por mayor, Sreo. Vicente Ferrer y Com

pañía, Barcelona.

SAPOLIO.
«(LIMPIA, FIJA Y DA ESPLENDOR)*

Unica pasta legítima para la limpieza.
LA MAS BARATA Y EFICAZ.

Todas las dem ás so® im itaciones.
Admirable para pulir objetos de hierro, cobre, bronce, latón, zinc y 

níquel.
Indispensable en el ejército para limpiar cañones, fusiles, espadas, sa

bles, bayonetas, etc. «
Sin rival para limpiar mesas, puertas, persianas y demás objetos de 

madera.
Excelente para lavar mármoles, azulejos, mosaicos, estucos, loza, es- 

tátuas, cristales, espejos, escaleras, suelos, etc.
Conveniente en la cocina para lavar platos, copas, cubiertos, ollas y 

demás utensilios.
De venta en todas las droguerías.
Unicos agentes eu Esp*£U: Sres, Vilanovs hermanos y C.“—Barcelona. 
Depositario en Granada, D. Santos Perez. _____

ANTONIO MOYANO M A R C O ^
A gesto  da  uegocios,

Delegado general en la provincia de la casa Bailólas y Navarro, Colme* 
nares, 12, Madrid.
—— v- OFICINA8 EN GRANADA, ALCAICERIA.

GcaUea de aatraha admiulctritivej, £i!'Miás:i§ >f, Ju iieiaío», Marcanlilca, ctu.,  
«n esta capital y todan Ido pobluoiousa dn Espina,  U trusas? y Extroejar», útilísima 
i oociodsdáS y partícularQ3.

Pjro loo ayuntamientos, cooviosa 3>c3i<2fta 1*8 saospeiaaalineHt» eaeLÓmicfcB 
oondiaicneo ea que *0 aa^argaa las oteas m-juaiañr.d,* á<¿ aus aittutcs, tanto un 
Madrid cierno en Grtsoda.

: sai

LA ACTIVIDAD.
CENTRO CONSULTIVO DE HACIENDA,

Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y particulares
L--: de

Pedro Martínez Hoyo y Compañía,
P u e n t e  d e  C a s t a ñ e d a , 6 , G k a n a d a .

Esta casa se encarga da la gestión y  defensa de toda clase de 
asuntos respectivos á ios contribuyentes, y  de las reclamacio
nes de agravio que tienen los mismos por sus distintos tributos.

También confecciona toda clase de documentos relacionado, 
qón las Corporaciones municipales, como repartos de territorial, 
de consumos, padrones de cédulas personales, cuentas munici 
pales y d® depósito.
$ Prontitud y economía es el lema de esta casa.

óK

£
t-

¿I 
« t

»*« Gota, Reumatismos, DoloresSolucióndeiDoctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon.

La V e r d a d e r a  S o lu c ió n  C L IN  d e  S a lic ila to  do  S o sa  se emplea para cu rar: 
Las A fe c c io n e s  R e u m á t ic a s  agudas y crónicas, el R e u m a tis m o  g o to so , 

los D o lo re s  articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e r d a d e r a  S o lu c ió n  C L IN  es el m o jo r  re m e d io  contra los R eu m a*  
tie rn o s , la G o ta  y los D o lo re s .

Exíjase la  V e r d a d e r a  S o lu c ió n  d e  C L IN  y  C>la, de P a r ís , que se halla 
en las principales Boticas y Droguerías.

ín r e id m
Angel, 19.

ea toda alewe da ropa e*n a pfttjJfc 1:11 -airado <us atg-.i y va 
«larfaflbiou y ocsuocuía.“-  : Cj® vBH.’S r¡QÍ m uebles.—Darán ra-1 v

|  jton, C ru r  11.

LA NUEVA FUNERARIA.
M ondes N u d ez , 34. ;»

E sta  em p resa  fúnebre  se en ca rg a  de todo (o oouueruiente ó servicio* mortuorio!, 
como vestidu ras p&ru los cádaveros , p e rso n a l cúm plelo p ara  todos los actos que se 
deseen, a ta h u d e s y  fé re tro s  m etálicos y de m adero , c a rru a je s , ca tafalcos, im preaioú 
y repartic ión  do esquelas, láp idas y su colim ación; om baisA inam ionto, y en sum a, 
¡L iú d o s  cuan to s asuntos sa re lac ionan  ouu el se rv ic io  á que no dedico.

E u el m ism o E stab lecim ien to  se sn cu au lran  co lgaduras y ad o rao s para toda fun
ción relig iosa.

D e la  econom ía, oxnalitud  y brevedad, ju a g a rá n  ios que por desgracia tengan 
qu» B flrviraede la N ueva F u n e ra r ia . _____________

MADERÍsT e Pino DE TODAS CLASES
aserradas y redondas

A  J E » « a B C S t¡O S  H H J O U Q Í D O S .
Iglesia de Capuchinos, en el Triunfo.

Gñciuas, placeta de Fortuny (antes Realejo) núm. 1.

GRAN ALMACEN
de música y pianos

DEANTONIO SOLI,
SAN MiGUláL ALTA, NUM. i.
Com pleto sisríSdl® o® ola - 

ses y p recios, tan to  del Rei- 
eo como alemanes y fran
ceses.

f |i* ÍA u f |o  Una 0i? a  g r j n l e  calle 
O » fif tf iü S U a  c o la ro s  tú r n e '.<9, 10a 
agua prepis « tu a d a n ts  y te .ro ñ e  u.n 'o ta 
do perfc estí'b  Q^er uaa  f lb r io e .—S  1 el 
tú ® .  11 ce Ib aaiEtóa eslío  darán  rn to n ..V~ a y. laí .*4DcacSir?MOS.Ĥ.
tSa  m a ftá ü n  cuatro  p í r e !  da ru sd e i 

eCuliCH  eoaaa  e.i B  nejam a, áos 
de e lla s  cuuv.-s, con suc ejes; ocho re a 
ta s  j  áoe gu& raieiouee do ourro  de laaxa. 
P  ez i da iou L .b o a , 11, d f tr ia  r azón . ^

v o n L  la casa L ú a  11, de le calla 
«" WBRUO ¿9 Csdráa. Tiene buenos 
b a jo s .—P a ra  te s ta r  coa su dueña, oello 
S an  Je ró a im e , 70, e n t r j sa e lo, izqu ierda .

para la tem perada de 
^ 0  E f i l íS a i í»  varano  al cárm en  de San  
Joeó, situado su  ei onm ins d«s- A vellane . 
P a r a  t r a ta r  cou su  dueu-J, M alino da la 
C orteza, 6. de trá s  del A y u n tam ien to .

Cn #sQrn3Q& c* estakleaimio t̂o do 09* ¿o ltiáip*uia njeBtibli» situado ea la 
placeta de Rsnlcje alto, tú a. 18, «en 
pacas ixisteuoias ó *on les que- detie, 
per tener qne auteat&rsa su dutñe.

ALMONEDA.
Se hace de toda clase de muo- 

hítísi ziuerss, en mny baea nao;
d á m o d a s ,  lavabas, armari©s y 
? arios sati’adiís.—Tsrill® de 
■>m M a t í a s ,  a á m ,  1 .

La Andaluza. ;/d
H O S P IT A L  D E SA N T A  A NA , 1.

Sa dán leooiones de bulle par los as?e> 
¿itados profesoras F em an d o  de lea Sap • 
tes y su eapo^u Cármon Sm chaZ , am bos 
do Sevilla , p a r ol módico estipendio dd 
oioeo róeles sem anales . S s dan tam bién  
á demioilio & prooios convanoieuBlas.

E l únieo regañera*  
dor de la sgriouU u* 

re : O ñ ins y a m aosoes, D ^rro Cukiacto 
del ban tíe im e, núm s. 10, 12 y 14 . /

Día pobra viada Z
ffirootl. haoo p resen ta  ó Irs personas e a - 
r ita tiv as  la miflsri* eo qua se h a J a .—» 
V ive, oallo H o n d i del R aalojo, cú m . 4 .^

■ >40 ij 
íi s  1

G oaai Ltwas,

# áS DE m4ñfl
Yodara de Hierro Inalterable

vü^ bí.'.au urt.x:»raarsry*
£mn ¿Q m»8a con leche frasea, pri- 

¿.o usla mariza, para eaaa do
lse padms.—Darín razón, oalle da la Es- 
ouela, núm. 8.

íh chirro i 10 rs. snobs.
Ea Ea oal o Naeva d® la Yírg®n, 

cúm. 5, sa vsnds Ghiüharco (comi
da para los pairos) á 10 rs. aricobs.

k\mmk.

PAE1S ;j

Si) hfcoa da vario s  mué 
b isa  cu jv-js, un eetr. da. 

asien to s do piano y ailionn® áa dcapachu, 
D '«LBCfueros. 7 .

S-.

P|í«Í««pb» UjavsnUj dajóvendesoa 
U U b lS o itf . oo.'ojaoion p e ra  la  capital 
ó fu e ra  do e '!a .— D arán r?R oj, P u e r ta  
Ritl, barbáríf» del sigl-. XIX.

NEW-YORK ¿probadas por l» Academia 
de Medicina de Parit,

Adoptadas por el 
Formulario oficial francés | 

y autorizadas 
por el Consejo medical 

de Sao Petera burgo. ¡-«336  q ,

Participando de las propiedades del iodo 
: y  del Hierro, estas Pildoras convienen es
pecialmente en las enfermedades tan varia
das que determina el gérmen escroíúloso 

1 (tumores, obstrucciones y humores fríos, etc.),1 
| afecciones contraías cuales son impotentes1 
(los simples ferruginosos; en la Clorosis 
(colores válidos),l*eucorrea.(/2oresb!anca$). 

©  la Amenorrea (menstruación nula ó difl-, 
C5 til),la. T isis, la Sífilis constitucional, etc.
8 En íix-i, ofrecen a los prácticos un agente 

terapéutico de los mas enérgicos para ésti-1 
mular el organismo y modificar las constl- 
luciónos linfáticas, débiles ó debilitadas.

£9 N. B' — El ioduro de hierro impuro ó al- 
O  levado es un medicamento Inflé! ó irritante.1,' 
©  Como prueba de pureza y autenticidad¿de,’ 
©  las verdaderas P ildora»  de Blancabd: 
Ü  cxsíjasc nuestro sello de -*> > 

piala reactiva, nuestra 
firma adjunta y el sello 

@ déla Unión de Fabricantes
Farmacéutico de París, calle Bo na parto, 4Q 

H  DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

i  i y c  JP TR¿ E  XST *2? - A .
BE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
E n esta  casa  se hacen  toda clase de im presiones, como prospectos, edictos, 

anuncios facturas, recibos talonarios, circulares, cartas, m em bretes, libros, folletos, 
periódicos, le tras de cambio, libros de contabilidad, esquelas m ortuorias y  d* 
participación de enlace. VIG&Ü

Calle del Buen Suceso, número 6.


